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EXCEPTUACIONES A  LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO

INFORMACIÓN GENERAL

Están exceptuados de la obligación de obtener una autorización de trabajo para el ejercicio de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. (B.OE. 12/01/00).-
** La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la actividad o programa que se desarrolle, con el límite de un año inicialmente, de dos en la primera renovación y otros dos en la siguiente, si subsisten las mismas circunstancias.

En el caso de no ser residente en España, el extranjero deberá solicitar el correspondiente visado de residencia ante la Oficina Consular española correspondiente a su lugar de residencia, acompañando la documentación que proceda para cada uno de los casos de excepción.

En el caso de ser residente legal en España, la presentación de solicitudes se efectuará en el  Área de Trabajo e Inmigración

La documentación a presentar viene establecida en el reverso del modelo oficial EX04

A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.
QUIÉNES ESTAN EXCEPTUADOS A LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO

· TÉCNICOS, INVESTIGADORES Y CIENTÍFICOS EXTRANJEROS, INVITADOS O CONTRATADOS POR LAS ADMINISTRACIONES, PARA EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD O PROGRAMA TÉCNICO, CIENTÍFICO O DE INTERÉS GENERAL.
· PROFESORES, TÉCNICOS, INVESTIGADORES Y CIENTÍFICOS, INVITADOS O CONTRATADOS POR UNA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA.
· PERSONAL DIRECTIVO O PROFESORADO EXTRANJERO DE INSTITUCIONES CULTURALES O DOCENTES, DEPENDIENTES DE OTROS ESTADOS.
· FUNCIONARIOS CIVILES Y MILITARES DE LAS ADMINISTRACIONES ESTATALES EXTRANJERAS.
· CORRESPONSALES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN EXTRANJEROS.
· MIEMBROS DE MISIONES CIENTÍFICAS  INTERNACIONALES, QUE REALICEN TRABAJOS E INVESTIGACIONES EN ESPAÑA.
· ARTISTAS, QUE VENGAN A ESPAÑA A REALIZAR ACTUACIONES CONCRETAS QUE NO SUPONGAN UNA ACTIVIDAD CONTINUADA.
· MINISTRO, RELIGIOSOS O REPRESENTANTES DE LAS DIFERENTES IGLESIAS Y CONFESIONES.
· ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE SINDICATOS Y ORGANIZACIONES EMPRESARIALES.
· ESPAÑOLES DE ORIGEN QUE HUBIERAN PERDIDO LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA. (ESTA SITUACIÓN SE ACREDITARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN LITERAL DE NACIMIENTO O MEDIANTE MEDIO DE PRUEBA ACREDITADO EN DERECHO)
· LOS MENORES EXTRANJEROS EN EDAD LABORAL TUTELADOS POR ENTIDADES DE PROTECCIÓN DE MENORES.

· Tendrán esta consideración los profesionales extranjeros que por su conocimiento, especialización, experiencia o práctica científica sean invitados o contratados por cualesquiera de las Administraciones o por una Universidad española para el desarrollo de una actividad o programa técnico, científico o de interés general o para desarrollar tareas lectivas u otras tareas académicas.

· Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de trabajo suscritos por quien tenga atribuida la representación legal del órgano correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional requerido o en el caso de Universidades invitación o contrato de trabajo para el ejercicio de tareas lectivas.


· Las Instituciones Culturales o docentes dependientes de otros Estados, , oficialmente reconocidas en España, que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Los estudios cursados, programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos deben tener validez y estar reconocidos por los países de los que dependan.

· Cuando se trate de Instituciones privadas extranjeras, de acreditado prestigio cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas y autorizadas por las autoridades competentes, y los titulos o diplomas que expidan tengan validez  y reconocimiento por los países de los que dependan. 

· Se podrá acreditar con la presentación de los documentos que justifiquen la validez en el país de origen de los titulos o diplomas expedidos en España y en el caso de las entidades privadas, la documentación que justifique su reconocimiento oficial en España.


MENORES  EN EDAD LABORAL TUTELADOS POR ENTIDADES DE PROTECCIÓN DE MENORES

· Menores tutelados por entidad de protección de menores competente para aquellas actividades que, a propuesta de la entidad, mientras permanezcan en la situación, favorezcan su integración social.
· Esta situación quedará probada con la acreditación de quela entidad ejerce la tutela del menor y la presentación de la correspondiente propuesta de actividad que favorezca la integración social del menor.

FUNCIONARIOS CIVILES Y MILITARES DE LAS ADMINISTRACIONES ESTATALES EXTRANJERAS

· Funcionarios de Administraciones estatales extranjeras que vengan a España desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la Administración española.

· Esta situación se acreditará con la presentación del certificado emitido por la Administración estatal extranjera competente y la justificación de su condición como funcionario público.

CORRESPONSALES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

· Profesionales de la información al servicio de medios de comunicación extranjeros que desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados por las autoridades españolas, como corresponsales o enviados especiales.
· Deberán estar acreditados por el Ministerio de la Presidencia.

· Son aquellos extranjeros que realicen trabajos e investigaciones en España autorizados por el  Ministerio de Educación y Ciencia o por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudios o investigación programadas por un organismo o agencia internacional y autorizadas por las autoridades competentes. Dicha situación quedará acreditada con la presentación de la autorización del Ministerio de Educación o del Ministerio de Industria de formar parte de misión científica internacional.

ARTISTAS

· Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas y actividades artísticas, directamente ante el público o grabación para su difusión, que no supongan una actividad continuada
· Las actividades que se realicen no podrán superar cinco días continuados de actuación o veinte días de actuación en un período inferior a seis meses. Quedará acreditado con la presentación del contrato de trabajo.
	MINISTROS, RELIGIOSOS Y MIEMBROS DE LAS DIFERENTES IGLESIAS, CONFESIONES Y COMUNIDADES RELIGIOSAS


Tendrán esta consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:

1. Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa que figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2. Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de la jerarquía o de religioso profeso, por cumplir los requisitos establecidos en sus normas estatutarias.

3. Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente religiosas o, en el caso de religiosos profeso, sean meramente contemplativas o respondan a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades retribuidas que no se realicen en este ámbito.

4. Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos ocasionados por su manutención.

QUIENES ESTAN EXCLUIDOS DE LA EXCEPTUACIÓN DE RELIGIOSOS
Quedan expresamente excluidos, los seminaristas y personas en preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún  no haya profesado, aunque realice una actividad temporal en cumplimiento de sus estatutos religiosos.


· Cuando dichos órganos esten reconocidos internacionalmente y siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las funciones inherentes a dicha condición podrán exceptuarse a los extranjeros que formen parte de dichos órganos. Tendrán esta consideración las personas que acrediten su condición mediante certificación expedida por quien ostente la máxima representación del sindicato o organización empresarial en su país de residencia

Además de la documentación común, la documentación acreditativa de que subsisten las circunstancias que motivaron la solicitud de excepción. 
La presentación en cualquier registro público. (MODELO OFICIAL EX04).

La documentación a presentar viene establecida en el reverso del modelo oficial EX04

A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

MENORES EN EDAD LABORAL TUTELADOS POR ENTIDADES DE PROTECCIÓN DE MENORES





PERSONAL DIRECTIVO O PROFESORADO EXTRANJERO DE INSTITUCIONES CULTURALES O DOCENTES








TÉCNICOS, INVESTIGADORES, PROFESORES Y CIENTÍFICOS EXTRANJEROS





RENOVACIONES DEL RECONOCIMIENTO DE LA EXCEPCIÓN 





FUNCIONARIOS CIVILES Y MILITARES DE LAS ADMINISTRACCIONES ESTATALES EXTRANJERAS





CORRESPONSALES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN EXTRANJEROS





MIEMBROS DE MISIONES CIENTÍFICAS INTERNACIONALES





ARTISTAS





ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS SINDICATOS Y ORGANIZACIONES EMPRESARIALES
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